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FACULTAD DE HUMANIDADES

RES. H. N° 0858 /1 8

SALTA, 24 JUN2016

Expte. N° 4.342/16

VISTO:

La presentación realizada por el Lie. Federico Andrés Storniolo, miembro de la Asociación
Argentina de Prensa Turística Especializada y del Comité Organizador del "I Forum Regional de Medios
de Prensa: La Re Evolución de la Prensa Especializada... generando cambios para nuevos desafíos'1, en la
que solicita se declare de interés académico la realización del mencionado evento llevado a cabo en el
mes de mayo ppdo.; y

CONSIDERANDO:

Que este Forum persigue como objetivos: crear conciencia sobre al carácter estratégico de la
Prensa Especializada en los municipios y en la región; incentivar la importancia de la Prensa
Especializada como herramienta eficaz para la creación de sistemas de comunicación en los municipios,
al fomentar el uso responsable de las Nuevas Tecnologías; entre otros.

Que el proyecto presentado cuenta con el aval de la Comisión Directiva de la Carrera de Ciencias
de la Comunicación, quien recomienda hacer lugar a lo solicitado:

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina del Consejo Directivo, en Despacho n°
265, aconseja se declare de interés académico el evento de referencia;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del 07 de junio de 2016)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- TENER POR OTORGADA LA DECLARACIÓN DE INTERÉS ACADÉMICO, a la
realización del "I FORUM REGIONAL DE MEDIOS DE PRENSA: LA RE EVOLUCIÓN DE LA
PRENSA ESPECIALIZADA... GENERANDO CAMBIOS PARA NUEVOS DESAFÍOS", evento
realizado el 21 de mayo de 2016, organizado por la Asociación Argentina de Prensa Turística
Especializada y otras Instituciones de la Provincia de Salta.

ARTICULO 2°.- HÁGASE SABER y comuniqúese al Comité organizador del evento. Escuela de
Ciencias de la Comunicación de la Facultad y CUEH.

Facultad de Humanidades -UNSa.
SANA INÉS FERNANDEZ

VICÉDECANA
ltad Humanidades - UNSa


